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Banco Davivienda vs Sociedad Diseños Óptimos 

Radicación No. 2022-046 

 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que el 

apoderado de la parte actora solicita corrección del auto que libró 

mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

Cali, 03 de junio de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0620 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00046-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente la 

solicitud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. 

del P., el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

CORRÍJASE el auto interlocutorio No. 189 del 07 de marzo de 2022, 

mediante el cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de indicar 

que el demandante BANCO DAVIVIENDA S.A., se identifica con Nit 

No. 860.034.313-7. 

 

Notifíquese la presente providencia, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 291, 292 y 301 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E1-LA 
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